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SESION DEL DIA 21 DE JUNJO DE 1811. 

Prestado el juramento de estilo, tomaron asiento en 
el Congrego 109 Sres. D. Felipe Vazquez, D. Francisco 
Sierra y Llanes y D. Pedro Inguanzo y Ribero, Diputa- 
dos por el principado de Astúrias. 

Retlriéndose B lo acordado en la sesion de ayer con 
respecto á sínodos de los curas del Perú, hizo el Sr. Mo- 
rales Duarez una propuesta acerca del modo con que se 
llevase B efecto lo resuelto, para que ni un solo instante 
dichos curas estuviesen incongruos; y las Cortes, despues 
de una brevísima contestacion, reducida á si debia 6 no 
formarse expediente eobre el particular, aprobaron la si- 
guiente proposicion adicional del Sr. Presidente: 

<En atencion á lo recomendable y urgente de estas 
consignaciones alimenticias de los curas, se dirá al virey 
del Perú y demds B quienes corresponda, que se pongan 
inmediatamente en ejecucion, sin esperar á resolucion de 
dudas que aliá puedan ocurrir.9 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se di6 cuenta 
de haber prestado el juramento de íldelidad y obediencia 
6 las Córtes el ayuntamiento de la ciudad de Panamá. 

Por el mismo Ministerio se participó, con remisíon de 
los testimonioa, haber cumplido con este deber el virey 
de Méjico, los ministros de la Audiencia de aquella capi- 
tal, su ayuntamiento y los de la Puebla de 105 Angeles, 
Veracruz, Oajacs y Querétaro con el Rdo. Obispo y ca- 
bildo eclesiástico de la misma diócesi. 

Pretimtb el Br, Parga, y 80 pad 6 la comisioa do Po- 

Ieres, una representa.cion de la junta electoral de lapro- 
rincia de Santiago, capital del reino de Galicia, en que 
lolicitaba que la lay general de instruccion de Córtes no 
comprendiese el caso particular de D. Joaquin Tenreiro, 
r que si por poderosa5 razones no se accediese á esta 
nstancia, se declarase para lo sucesivo que los hijos de 
os servidores de la Pátria que por este motivo naciesen 
kera de la provincia de la naturaleza de sus padres, no 
lerdiesen el derecho de representacion de dicha provin- 
!ia, en el caso de que habiendo casado en ella como Don 
loaquin Tenreiro, tuviesen en la misma su vecindad y 
Irraigo, mandando el Congreso por ahora, sin perjuicio 
?ara lo venidero, que se procediese á la eleccion de otro 
sepresentante que llenase el lugar del expresado Sr. Ten - 
:eiro. 

Reclamb el Sr. Borrdl la aprobacion de la proposi- 
:ion que hizo el 22 de Enero, reducida 6 que se emplease 
:n Ias urgencias de la Nacion la parte de comiso9 desig- 
lada para los intendentes, subdelegados, etc. Apoyó la 
Beticion el Sr. dlorales Duarez, diciendo que esta resolu- 
kon cotribuiria tambien 8 enmendar uno de 105 mayores 
iefectos en nuestras leyes, cual era el pagarae al juez 
ion parte del delito. De la misma opinion fué el Sr. Polo; 
pero haciendo observar que el producto de este recurso 
seria muy escaso, pidió que se echase mano de otros, y 
con especialidad de 105 que indicaba el dictámen de la co- 
mision de Hacienda que estaba auepenso. Leyóse 1s pro- 
posicion, y quedó aprobada sin discusion, 

Acerca de unas proposiciones del Sr. Roa, presentaron 
en la sesion del dia 28 de Mayo su dictámen las dos co- 
misiones de Hacienda y Supresion de empleos; y aprob&i 
do entonces el primer artículo y desaprobado el segundo, 
se continuó hoy la discusion, suprimiéndose el tercero co i 
mo inútil con motivo de lo reeuetto en virtud 4e la proi 
posicion del Sr. Terrero, relativa d 100 empleados. (Vda- 
Ic la reaion dat ctta 16 (dd cowW6~) Se aprobaron 4 c0pI 
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tinuacion el cuarta y quinto, acordando que el sexto y 
lo demás del dictámen volviesen á las mismas comisio- 
nes, para que en vista de las alterrciones que exigia la 
aprobacion de la indicada proposicion del Sr. Terroro, hi. 
ciesen las que tuviesen por convenientes. 

Pidib el Sr. Velasco que cuando 5. M. 10 tuviese á 
bien mandase leer en público una representacion que 
los Diputados de Buenos Aires habian entregado 8 los ae. 
ñores Secretrrios. 

En conformidad con el dictámen de la comision de 
Supresion de empleos, se dejb expedita la provision de la 
plaza de regente de la Audiencia de Méjico y la del des- 
tino de teniente asesor letrado de la intendencia y corre- 
gimiento de aquel reino, vacante la una por fallecimiento 
de D. Guillermo Aguirre, y el otro por renuncia de Don 
Juan Martin Martiñena. 

Sobre la incorporacion 8 la Nacion de bienes enajena. 
dos, propuesta por el Sr. García Herreros, dijo 

El Sr. OBISPO DE MALLORCA: Señor, me hubie- 
ra abstenido de pedir la paIabra si hubiese podido pre- 
ver entonces que al llegarme el turno no quedaba ya na- 
da que decir ni desear en el punto de que tratamos, y 
que se halla tan completa y sábiamente ilustrado por los 
señores praopinantes. Yo tenia pensado apoyar mi dicti- 
men en varias y terminantes leyes de nuestros Códigos 
nacionales, en los testamentos de distintos Reyes de Ara- 
gon y de Castilla, y en las Actas de muchas C6rtes ceIe- 
bradas en estos reinos; pero variando el plan que me ha- 
bia propuesto, diré solo que me han parecido muy extra- 
ñas las alarmas excitadas fuera de este Congreso en pró y 
en contra de la proposicion que presentó y explicó el se- 
ñor Secretario García Herreros. Distingamos los tiempos 
en que severificaron las egresiones en cuestion, de los 
presentes, en que la propagacion de Ias luces ha enseña- 
do á los españoles sus derechos y su dignidad. 

En los primeros reinaba la barbárie y la ignorancia: 
no se reconocia más justicia ni más razon que la fuerza 
La inocencia ó el crimen de una mujer calumniada; el ho- 
nor 6 deshonor de un caballero pendian del bueno 6 mal 
éxito de un duelo. Los grandes entonces deseaban ser más 
grandes, y creian serlo por el mayor número de vasaIlos 
B quienes mandar, y por el mayor incremento de rentas 
de que disponer, y de que necesitaban para sostener las 
secandalosas guerras que se hacian entre sí 6 para auxi- 
liar B los Reyes. Estcs se veian en la precision de atraer 
á au partido á muchos grandes, y de agraciarlos y bene- 
flciarlos para conseguirlo. iQué mucho, pues, que en unos 
tiempos en que un trastorno de ideas tan extraordinario 
tenis sentado su trono sobre los Reyes y los grandes, se 
experimentase en estos tanta ambicion, y tan extraña 
prodigalidad en aquellos? Disculpemes, pues, á unos y 
otros, en vez de acriminarles su conducta en esta parte. 

En 10s tiempos presentes son más de extrañar aun las 
ukoas qus ha causado en algunas personas la proposi- 
aion del digno Sr. Diputado, García Herreros. &Es acaso 
nnava eata proposicion? No por cierto. Desde que empeea- 
ron laa qpsionee de la Corona se han oido en todos tiem- 
Po’ a+oX@ contra eI&’ y on’vea de @inaratj son lae .: 

dificuItades que presentaba un asunto de tanta gravedad, 
se repitieron con más ardor en el reinado del Sr. D. Cár- 
los III. Sabemos cuáoto practicaron en su razon los fisca- 
les del Consejo, y las repetidas incorporaciones que pro- 
porcionaron al Marqués de la Corona este memorable tí- 
tulo de Castilla. La ilustracion que se ha generalizado 
acerca de la incorporacion que ocasiona la actual discu- 
sion, ha ido convenciendo y hecho conocer á 10s grandes 
y señores la necesidad de que vuelva á la Corona todo 10 
que se ha departido de ella injustamente, aunque hay aún 
algunos que están adictos á sus preocupaciones, pues co- 
nozco B cierto señor de vasallos, quien, para que estos se 
persuadan más y más de su degradacion y pequeñez, nom- 
bra á puntapiés en concurso público. á los alcaldes y regi- 
dores de SUB pueblos; sin embargo, los m&x de $106 estbn 
bien penetrados de la justicia y de los sanos é innegables 
principios en que estriba la proposicion que se discute. 
Uno de estos, tan ilustrados como beneméritos grandes, 
es el Sr. Marqués de Villafranca, quien, con la más pron- 
ta y ejemplar docilidad , suscribió, como yo suscribo, al 
juicioso, sábio y prudente voto del Sr. Anér; y en su con- 
secuencia, no puedo menos de confesar que los señoríos 
jurisdiccionales deben desde luego ser incorporados á la 
Corona, de la cual salieron injustamente, y se desmem- 
braron con el vicio de notoria nulidad. 

La soberanía es una é indivisible. Atributo y parte 
esencial de ella es mantener á 10s súbditos en paz y tran- 
quilidad, y administrarles justicia. LOS miembros de la 
sociedad, cuando se eligieron un Rey, se sometieron al go- 
bierno y á la direccion de éste, no á SU capricho, de do- 
narlos ó venderlos á otro hombre como si fuesen género 
comerciable; y por consiguiente, la jurisdiccion es abso- 
lutamente inseparable de la soberanía, y carece el Rey de 
facultades para enajenarla; luego fué notoriamente nulo é 
insubsistente el contrato en cuya virtud la ejercen los 
señores sobre sus pretendidos vasallos. 

En la enunciada proposicion solicita su autor que sean 
incorporados á la Corona los señoríos ó derechos territo- 
riales consistentes en frutos ó en dinero, con lo cual no 
puedo conformarme, y pido que si V. M. se resuelve á ha- 
cer novedad en esta parte, disponga que en vez de ser in- 
corpados estos derechos, sean para siempre abolidos. &)ué 
van á ganar, Seiíor, estos nuevos súbditos de V. M. si 
hubiesen de satisfacer al Real Erario lo que pagan ahora 
á sus señores? Hecha que sea la incorporacion de los se- 
ñoríos jurisdiccionales, tendremos todoslos espafioles igua- 
les derechos: seremos todos miembros de una misma fa- 
milia, súbditas de un mismo señor, f como tales debere- 
mos sufrir iguales cargas y gozar de unos mismos benefi- 
cios. Los vasallos que están sujetos á otro señor distinto 
de V. M. se hallan oprimidos con el adeudo de los dere- 
chos territoriales: pagan á los señores la tercera, cuarta 
ú otra parte, hasta la setima inclusive de sus frutos, sin 
perjuicio de las contribuciones Reales, de los diezmos, pri- 
micias, etc. Para ello estos miserables, de peor condicion 
á la verdad que 103 esclavos, se están contínuamente con 
sus familias matando todo el dia en eI campo; sufren un 
trabajo tan ímprobo, como no interrumpido, sin poder 
conseguir por premio de sus afanes más que un pedazo de 
pan, á veces de cebada, y un poco de carne salada 6 de 
pescado tambien salado, y sin mejorar- nunca de fortuna. 
Ya no extraño, Señor, que preguntado uno de estos vasa- 
Ilos, quien se quejaba de su desgraciada suerte, uipor 
lué eres tan desgraciado?, Respondiese: <porque soy de 
señor., a&Cdmo serias feliz?, <Siendo de Rey. D Con que, 
Jellor, si verificándose la mencionads revereion todos loa 
terma~s&an de ver @ rerlengo, ip4?.q$ todwkbabi- 



tantes da los miarnos terrenos no han de ser igualas en 
las cargas y en los beneficios? Así sucederá. Todos los es- 
pañoles reconoceremos á un mismo señor: no nos agobia- 
rán más IOS privilegios exclusivos de caza, pesca, pastos, 
molinos, hornos, almazaras, etc. ; seremos de aquí ade- 
lante súbditos de un solo Soberano, hijos ds un mismo Pa- 
dre. Este será V. M. , quien espero no llevará vacío y en 
vano este dulce título, sino que procurará por todos me- 
dios la felicidad de sus súbditos: les dará Ministros llenOS 
de luces y de probidad que les administren justicia, y en 
fin, les libertará de todos los obstáculos que les impidan 
vivir en paz y tranquilidad; pues no siendo así, y subsis- 
tiendo, por otra parte, en su vigor los mencionados dere- 
chos territoriales, se verian quizá tentados algun dia los 
nuevos súbditcs de V. M. á solicitar el derecho de retracto 
psra volver 8 sus señores. 

En la proposicion que se discute van tambien com- 
prendidos los derechos territoriales, llamados dominica- 
les, y conocido8 con los nombres del laudemio, relaude- 
mio y loacion, 6 fadiga, de los cuales hicieron oportuna 
mencian los Sres. Rios y Lloret. Explicaré lo acaecido en 
la conqtiista de Mallorca, y se conocerá cuanto hay que 
saber acerca da los mencionados derechos que se adeudan 
en aquel reino, y en los de Aragon , Valencia, Galicia y 
otros. 

En el repartimiento 6 contrato de compañía, que con 
los que lo habian de ayudar para la conquista de aquel 
reino, ocupado entonces por los moros, hizo el Rey Don 
‘Jaime 1 en 1228, y ratificó despues en Mallorca el aña 
de 1230, que señaló á cada magnate la parte de terrena 
que le cupo ;i proporcion del auxilio que prestó para aque- 
lla conquista. Verificado el repartimiento, enajenaron los 
magnates sucesivamente, divididas en porciones, las t,ier- 
ras qu* w les habian repartido, y lo ejecutaron mediante 
el contrdto de venta ó de enfltéusis; pero se reservaron el 
dominio directo de las mismas fincas, dejando solo 6 SC 
comprador 6 enfitéuta el dominio útil. En virtud de esto! 
cada vez que se enajena cualquiera de las enunciadas fin- 
cas, se ha do acudir al dueño directo de ella por la licen- 
cia, loacion 6 fadiga, pagándole una cantidad determina 
da, y además el laudemio, es decir, la quinta parte de 
precio de la finca, si el dueño directo es el Rey, y si eI 
otro, la dkima con la décima de la décima; pero cuandc 
la finca se vende por la justicia para pago de acreedo- 
res, se exige por todo dueño directo la tercera parte de 
precio. 

En los contratos de parcerís ú otros en que no haj 
trnslacion de dominio á favor del colono, queda la finc 
bajo el dominio del dueño; pero que en los de enfiféu8is! 
y de compra y venta, en que hay real y verdadera tras- 
lacion de dominio (6 mi corto entender indivisible) quierr 
hacerse reparacion entre dominio útil y directo, quedan- 
do este á favor de un8, y aquel al de otra persona, no 1~ 
comprendo. Esto no es más que un puro efecto de feuda- 
lismo, una sutileza y un sofisma de loe sntiguos juriscon. 
Sultos romanos, J de SUE secuaces, para perpetuar en cier, 
to modo el vassllaje y la esclavitud. Pido, pues, que eI 
~1 caSo de tratar V. M. de incorporar $ la Corona esto! 
derechos dominicales, 6 por mejor decir territoriales pro- 
gresivos, los extinga V. M., para siempre como injustos 

Yo he discurrido mucho para indagar la justicia d, 
semejantes derechos dominicales, y me he fatigado en v8 
no. El dueño llamado directo vendió la finca por primer: 
VW, y percibió su justo precio. El contrato de venta s 
perfecciona cumplidamente con la entrega de una alhaja 
-9 la recepcion de su preoio. Verificado esto, no queda 7 
#USto .títUlO para exigir otra Co88, puerrto que ea notoria 

lente injusto que no siende mbs que una la cosa vendida, 
e quieran exigir sucesivamente por ella multiplio8dos 
recios, lo cual cabalmente se verifica subsistiendo 10s feu- 
ales derechos dominicales. En cada quinta traSpOrtaCiOn 
.e una finca percibe el Rey en Mallorca un nuevo precio 
or la misma finca. LOS otros dueños directos 10 perciben 
n cada novena tresportacion; y estos y aquel en cada ter- 
era cuando la venta se hace judicialmente. iCu&ntiS Pr+ 
ios se habrán percibido de este modo en Mallorca y en 
3s espreaados reinos, cusndo desde SU respectiva recon- 
,uista habrán sufrido algunas fincas m&s de doscientas 
rasportaciones? Para prevenir estos abusos se mandb en 
ma ley de Partida que en cada venta se pagase ~010 la 
;nincuagésima parte por rszon de laudemio; pero est8 ley, 
:omo otras muchas, tuvo la desgracia de estar tan pronto 
iscrita como olvidada. 

A la injusticia que llevo manifestada se añade la con- 
‘usion que de la infinidad de dueños directos que hay en 
ilaliorca (como Obispo de aquella diócesis, soy uno de 
ellos), y de la union en parte 6 en todo de una finca á 
ltra, se experimenta con frecuenci8, de lo cual se origi- 
mn contestaciones, litigios y disensiones entre dueños 
iirectos, sin otros males sumamente perniciosos, de que 
pudieran dar buen testimonio los Sres. Diputados de los 
sobredichos reinos de Galicia, Aragon y Valencis. A be- 
neficio de la brevedad citaré solo un ejemplar. 

En el pueblo de mi nacimiento, que es el más abun- 
lante de agua que hay en Europa, se psdece durante el 
riego en el verano extremada escasez de ella para beber, 
y se ve aquel vecindario en la necesidad de ir á buscarla 
aon mucho trabajo fuera de 18 poblacion. Para remediar 
sste gran daño nos juntamos algunos pudientes para cos- 
tear un acueducto y construir una fuente en mediode la 
Plaza Mayor. Acudímos al intendente á pedirle permiso 
Para ello, y nos 10 concedió pngándole los derechos domi- 
nicales y demás de costumbre. Hízose 18 obra: fin8lizado 
el acueducto desde la Plaza hasta la acequia de uns fuen- 
te, distante de ella media legua poco más ó menos, al 
tiempo de agujerear el albañil la losa de la dicha acequia 
á efecto de introducir en el encañado el agua del grandor 
de media peseta, se le presentó con seis dependientes y el 
oficial Sache el Bagle del señor jurisdiccional del distri- 
to en donde nace la enunciada fuente. Le echd de allí 
con ignominia y vilipendio, y le hizo notificar un auto 
del intendente, en que mandaba suspender la obra mien- 
tras se seguia la demanda puesta por el enunciado señor 
jurisdiccional, quien pretendis pertenecerle el laudemio. 
Así, nos estamos dos años y medio hace con el gasto he- 
cho, con la obra inutilizada, pues se habrá resecado el 
encañado, y aunque ganemos el pleito, tendremos que ha- 
cerlo de nuevo. Así, son tratedos, Señor, los súbditos de 
V. M.: tan poca consideracion se tiene B la pública nece- 
sidad de un gran pueblo, Cuando trata de oprimirlo, por 
no perder los derechos dominicales ya pagados á V. M., un 
medio soberano, un señor jurisdiccional. No nos causó no- 
vedad que aquel intendente admitiese tan injusta é impo- 
lítica demanda. Los dependientes de su juzgado no están 
dotados; van á caza de pleitos, exigen derechos los más 
exorbitantes y condenan en asombrosas costas hasta los 
plenamente absueltos aun en causas de oficio; y resultan- 
do justificado haber sido maliciosa y fraudulenta la de- 
manda d delacion, por Cuyo motivo pende de su arbitra- 
riedad, y de la de cualquier guarda perder á todo eluda- 
dano por honrado que uea. [Fatal abuso, Señor! A m&s de 
10 que vá expresado hizo el Rey D. Jaime, 9 6 su imita- 
aion algunos de sus aucesoreu hicieron meraed de cah- 
llerfa á loa enunciadoa meguates p 6 otras pereona8, E,,- 

825 



1298 81 DE JUNIO DE 1811. 

1 
1 ta merced consiste en que de todos 10s diezmos que se , su opinion, y que ni Ias leyes que citaba, ni las declama- 

adeudan en el distrito de su comprension percibe una mi- ; cionrs con que ponderaba las dificu!tndes é incouvenisn- 
tad el caballero. ; trs da la provi+nria que sci ‘icitn cl dr. García Herreros, 

No se contentaron con esto los enunciados ReSes de : eran obstáculo á ella. Esto me m’JVl6 :í habhr; v asegu- 
Aragon. Extendieron sus facultades á conceder á varios ro á V. hi., que siempre qua en cuesti.xe3 semejante3 á 
particularea las primicias de tres parroquias; es á saber: , la presente vea á los Diputados da1 Congreso revolver 
á los causantes del Marqués de Belpuig la de rirtá; á la : nuestros Códigos, exnminar su; leyes una por una, escu- 
religion de San Juan, la de Pollenza, famoso municipio ro- : driñar por apices hasca qné punto prohl!)en 0 mandan, y 
mano en otro tiempo, y la da Santa Cruz de Palma á los 4 qué espresione establecen, y modelar SUJ opiniones por 
padres Cartujos de aquella isla. En esta última parroquial ellas como entendimientos esclavos, no dejaré da clamar 
hay cura propio dotado con la n.ieerable cuarta parte que no es esa su oficio, p que lastimosameute confunden 
de la primicia. En las grandes y pobiadkimas villas de : las obligaciones de Diputados conlas de letrados ó jueces 
Pollenza y Artá, hay solo teniente de cura puesto por el / que ejercen en ia socieded. No es menester en ei punto 
respectivo perceptor da laprimicia. iEs esto just3 Señor? / que se discote citar leyt?sparticuìares. Basfadar una ojea- 
~NO clama hasta el cielo cJntra esta escandalosa é inau- ¿la por nuestra legislacion, prra ver claramente que en to- 
dita concesion, el derecho natural, eldiviuo y el humano? dos tiempos ha habido en España Reyes pródigos 6 
iEstá en el drden que dos feligresías tan considerables re ; menesterosos :pues de amboe principios han procedido los 
hallen sin pastor propio? iEn dónde est6 la justicia del j males que lloramos), que han dispuesto facilmente de los 
contrato do rt J%C~UJ? Aquellos pueblos pagan la primicia ; bienes y derechos del Estado, creyéndose pro$etarios de 
par8 el cura que los instruya y les suministre el parto es- i lo que solo son ad!ninistradorzF. Si á tales Reyes les salin 
piritual, y el cura no existe, de lo cual provienen inorei- i al paso alguna 19~ que ponia obstáculo á su ltberalidad, 
bles perjuicios y desórdenes. La VOZ delteniente ó merce- i daban otr I nucw, establecieudo como dereoho lc?que es- 
nario no es olda ni respetada en el pueblo ni en la igle- 
sia. Mande, pues, V. M. que las parroquiale de Artá y 1 

taban en voiuntad ó en praciaion de hacer. En una pala- 
, 

Polienza sean inmediatamente provistas de cura propio 1 
bra, nuestros Codigos hierven en leges que abren el ca- 
mino á estas larguezas, y en otras que á peticiod de 103 

como lo están tolas las demás dz pueblos de realengo. 1 pu-blos ponen diques, aunque en vano, á samej antes des - 
8e reparará tal vez en la posesion inmemorial. Esta no j ór.lenes . iH no será perder mis-rnb!emeute el tiempo ocu- 
obsta en al presente caso. Su concesion fué nula, escan- 
dslosa y criminal desde su principio. Está resistida por 

/ parse en regktrar1as.v alegarlas todas? iY no serti el Ina- 
i gor de los deavarígs ajostar su voto á ei!as? Señor, que- 

todo derecho, y en caso necesario reclamo el beneficio de j rer resolver las cuestiones del derecho público por las re - 
restitucion in integrum á favor de las expresadas iglesias ] glas del derecho privado, es un delirio. El juez y el abo- 
y villas, como menores. ConcédameV. ,M. esta gracia tan gado son en su profkon esclavos de la ley, y deben ser- 
propia de su justikacion. No pretendo perjuicio de terce- 
ro. Déseles á !os mencionados poseelores, de primicias la 
justa recompensa á que sean acreeiorej: y concluyo pi- 
diendo que desde luego sean incorporados á la Corona to- 
dos los señoríos jurisdiccioaalas; que en caso de hacerse 
novedad, no lo sean, y sí queden abolidos para siempre 
jamás, los derechos territoriales y dominicales con todos 
los privilegios exclusivos aquí antecedentemante mencio- 
nados; que en estos dos puntos y en la incorpnracion de 
fincas revsrsibles á la soberanía nacional, se ejecute 10 
insinuado por el Sr. Luján, ósise quisiere hacer con ple- 
no conocimiento, pídase el papel en que está recopilado 
cuanto escribieron sobre incorporaciones el Marquéa de 
la Corona y el Conde de Campomanes, que tal vez se en- 
contrará en Cádiz, y en vista dei cual dió el Consejo por 
concluso el grande expediente formado sobre este asunto, 
difiriendo, dijo, su determinacion para tiempo oportuno; 
y que por último, tenga V. M. eonmiseracion de las par- 
roquias de Artá y Pollenza, mandando que se les provea 
luego de cura propio, determinando en lo demás como 
fuere de su soberano agrado. » 

Concluido ekte discurso, se preguntó, á instancia del 
Sr. Cano Manuel, si elasunto estaba suficientemente dis- 
cutido, y habiéndose votado por la negativa, tomó la pa- 
labra diciendo 

El Sr. GALLEGO: Hablaré muy poco sobre una ma- 
teria en que tanto bueno se ha dicho, y nada hablaria si 
no hubirse visto que generalmente se ha errado en elmo- 
do de discutirla; de lo cual ha procedido la dilacion de 
qne el Congreso mismo acaba de quejarse. Pedí la palabra 
despues de oir al Sr. Gutierre2 de la Huerta, porque sin 
embargo, de ser yo el primero 6 admirar su erudicion y 
a confesar que está, no solo versado ennuestras leyes, si 
n0 Permttaseme esta expresion, consustanciado con su 
dootriw bllaba que 90 era awtado el medio de probar 

lo; el legislador de ninguna manera. Los unos, deben sa- 
berlas para seguirlas ciegamente; los otros para aprove- 
char lo bueno que contengan, y descartar lo inútil ó da- 
ñoso. La voz justicia, para los primeros no significa otra 
cosa que la concordancia de un caso particular con la ley; 
para los segundos, quiere decir lo e luitativo, razoaable y 
conveniente á la Nscion, h&yaulo 6 no mandado las leyes. 
De todo esto se sigue, que el modo de examinar las pro- 
posiciones que se discuten, es el siguiente: ~ES justo y 
conveniente á la generalidad de la Nacion que haya jn- 
risdicciones y wñoríos particulares? iEs justo y conve- 
niente en una Monarquía en que la Nacion se ha declara - 
do soberana, y en que todos susindivíduos concurren con 
igualdad á establecer las leyes que la dirijan, que haya 
entre ellos señores y vasallos? iEsconforme á estos prin- 
cipios y á la voluntad general de la Nacion que estas leyes 
no protejan igualmente á todos los que la componen? 
iQué unos contribuyan al Estado solamente, y otros al 
Eetado y á los eeñores? &Que cada indivíduo no pueda dis- 
poner como guste de su propiedad, no por que la ley lo 
prohiba á todos, sino porque á otro indivíduo no se le an- 
toja? ~ES 6 no perjudicial á la libertad civil y al progre- 
RO de la industria y da la agricultura nacional, que no 
pueda yo ein licencia de un simple p8rticular, fabricar en 
mi casa un horno, plantar un 8armiento 0 un olivo en mi 
heredad, y emplear mi aceito en hacer jabon 6 torrijas, 
segun me parezca? Señor, si la cuestion se hubiera reda- 
cido á estas preguntas, no se hubiera perdido tanto tiem- 
po: y porque no se pierda más, no responderé á ellas Por 
no repet.ir más lo que varios señores hanexpuesto dema- 
siado bien. 

Hly;o solo y recargo estas reflexiones porque conviene 
tenerlas presentes para 10 sucesivo, pues me temo que 
reincidamos en igual extravío en el giro de las discusio- 
nes alter~orea, Gua& se sancionó el decreto de 24 dy 



Setiembre, á nadie ocurrió citar leyes en pro ni en contra pinantes (eI Sr. Llanera), que no comprende como la~ 
de la gran verdad que contiene y no deja de haberlas en Córtcs, al misme tiempo que disponen vender los bienes 
nuestros Códigos en uno y otro senPdo. Lo mismo suce- nacionales, ó galardonar con ellos los servicios extraor- 
dió en el punto de libertad de ímpreuta: puskronse en dinarios, niegan á los Reyes la facultad de enagenarlos, 
una balanza eus utilidades y sus perjuicios, y para ave- perdiendo de vista que so’.0 en la Nacion reside la de dis- 
riguer hácia donde propcndia, nadie tuvo la extravagan- poner de lo que la pertenece, como en el Rey y el. par- 
cia de examinar cuál habia sido el principio de la impren- trcu!ar de lo que es verdadera y privativamente suyo. 
ta en España, ni ii qué autoridad concedieron las leyes de Júzgala así, porque no me parece de gran utilidad en el 
aquel tiempo la facultad de censurar las obras. Estas 1 din recobrar una finca por su justo valor, y mucho me- 
cuestiones se pueden tratar en todos los países, de un I noa considerando que se ve la Nacion en la necesidad de 
polo á otro polo, prescindiendo de cualesquiera leyes 6 1 vender las que le quedan para facilitar recursos con que 
prácticas que en cada uno de ellos hayan podido obser- i defender PU libertad. 
varse. Las mismas razones tendrán fuerza en todos; y si 1 Por último, Señor, no puedo menos de manifestar la 
hay que atender 8 circunstancias psrticulares, estas de- ’ admiracion que me causó oirá otro Sr. Diputado (elseñor 
hen ser IRS de las tiempoa presentes y no las de los pa- i @telaza) que en la actual proposicion que él impugna se 
sados. Lo que dejo dicho sobre las jurisdicciones y seiio- ! trata solo de imitar á Napolean, quien luego que llegó 5 
ríos lo repito acerca de las fincas enagenadas por los Re- j España di6 por nulas todas las enagenaciones, y todos ios 
yes. El Sr. Huerta hizo ver que traen un orígan antiqui- j señoríos y demás restos del feudaiismo. Yo no tengo pre- 
Mimo, y yo no se lo niego: que el auxilio da los señores 
en las reconquietw era remunerado así por los Príncipes, 

, sente cómo ni en que términos est4 concebido el trl de- 
j crets; pero no es menester verle para creer que su obje- 

y yo convengo en ello: que el Rey D. Jaima hizo tantas I to seria alucinar á los pueblos con esta esperanza, 6 bien 
y cuantas divisiones de los paises que recobró de los ára- ! desposeer á los señores para premiar á sus generales. Lo 
bes, bien lo sé; y sé tambien que el mismo Rey decia que 1 cierto es que presentar á Napoleon al azote de los pue- 
era dueño de los cuatro elementos en el reino de Valen- : blos, promoviendo su alivio y extirpando las reliquias 
cia. Pero con permiso del Rey D. Jaime, yo no soy de i feudalea, es un despropósito de tal naturaleza que no hay 
esa opinion; y cuando se trata de sabsr si fueron justas ’ necesidad de rebatirle. Baste recordar el contínuo y hor- 
sus donaciones, y si deben valer en adelante las leyes rible feudo que le pagan en hombres y dinero los reye- 
que las autorizan, probar su justicia con ellas mismas, 
no es el medio de cenvencerme. Tampoco me convencen 
1.1s declamaciones exageradas sobre el trastorno q!le de 
esta resolucion iba á seguirse al Estado. Por el contrario, 
cuando se declama mucho, recelo siempre que es por faI- 
ts de buenas razones. «Señor, que esto es cargar con to- 
do despóticamente, y sin exámen arruinar y reducir á la 
mendicidad infinitas familias ilustres y opulentas, que 
tfianzan en estas posesiones su subsistencia y la de sus 
descendientes. Cualquiera al oir estos clamores pensará 
que este negocio es el que ocasionó tantas disturbios en- 
tre los romanos desde Icilio hasta los Gratos, cuando se 
t,rataba de repartir gratzcitammte entre la plebe las pro- 
piedades de los señores. iSe solicita por ventura que no 
se indemice al dueño de la finca enagenada, si en los tí- 
tulos de adquisicion se ve que la obtuvo por contrato one- 
roso ó en remuneracion de servicios hechos al Estado? 
iPuede tacharse de ilusoria esta indemnizacion, si (como 
la explica el Sr. García Herreros) ha de quedar el posee- 
dor con el usufrucbo de las heredades hasta que se veri- 
fique el reintegro de su valor? iCuál, es, pues, el trasto:- 
no que amenaza, y cuál la mendicidad á que van á que- 
dar reducidas las familias ilustres? No es, sin embargo, 
mi opinion que vuelvan á la Corona las fincas que salie- 
ron de ella por 10s justos títulos ya expresados, sino que 
sus dueños queden en lo sucesivo en la clase de simples 
propietarios de ellas, sin otro gravámen de los pueblos. 
Y esto me parece razonable, no porque encuentre la mons- 
truosa contradiccion que halla otro de loa señores preo- 

zuelos de la confederaciou del Rhin, y la euerte de los 
infelices habitantes de DaImacia, Róbigo y demás duca- 
dos de su creacion, que no son otra cosa que esclavos de 
sus esclavos. 

Mi voto, en fin, en todo conforme con el del Sr. Obis- 
po de Mallorca, es que desde ahora queden abolidas las 
jurisdicciones particulares, J los señoríos personales y 
territoriales, con todos los privilegios exciusivos y gravo- 
sos al pueblo que de ellos procedan: que vuelvan 8 la 
masa nacional desde este momento todas las propiedades 
que el favor ó la intriga arrancaron de ella; que se man- 
tenga en su posesion á los dueños de aquellas, cuyo orí- 
gen fue justo, por fundarse en contrato oneroso ó título 
remuneratorio de servicios hechos al Estado; y por últi- 
mo, que se mande por medio de un decreto que los seño- 
res de grandes territorios, especialmente los poseedores 
de cuantos conste haber pertenecido á la Corona, presen- 
ten ante el Tribunal que las Córtes señalen sus títulos de 
pertenencia, para que de su exámen resulte la califica- 
cion que merezcan. 0 

Concluido este discurso del Sr. Gallego, se leyeron y 
mandaron agregar á las actas los votos particulares de 
los Sres. Mendiola é Inca-Yupanqui, contrarios á lo re- 
suelto en sesion de ayer acerca de las cóngruaa de los CU- 

ras del Perú, y despues de unas breves contestaciones so- 
bre el particular, se levantó la sesion. 
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